
Babahoyo, mn 

2 Ji 
“2005 

T. 198 
Señor 

INTENDENTE DE COMPAÑÍAS 

Guayaquil 

De mi consideración: 

Por medio de la presente, cumplo que informarle que el 11 de febrero del 2005 

la accionista LIDA VERDESOTO COELLO, propietaria de cuarenta (40) acciones; 

procedió a transferir la totalidad de sus acciones, a favor de la Sra. JUDITH 

ERMELINDA VERDESOTO COELLO; ambas de nacionalidad ecuatoriana y portadoras de 

las Cédulas de Ciudadanías Nos. 0200366961 y 0200185585, respectivamente; 

según consta del oficio suscrito por la cedente y cesionaria que adjunto. 

Transferencia que ha sido registrada en el Libro de Acciones y Accionistas 

de la Compañía DISTRIBUIDORA MÉDICA FARMACÉUTICA GREGORIO DISFAGOM S.A. 

Particular que pongo en su conocimiento para los fines legales consiguientes. 

Atentamente, 

    
pe 

    ll 
sl 

147 nd. Liborio Lombeida Ledesma 

PRESIDENTE 

c.C. 120036910-4 

Adj.: Carta de transferencia.- 
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